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El tiempo, el mejor juez para juzgar la 
conducta y las actuaciones de los hombres que 
hai;i ocupado puestos prominentes en la Rcpú
l:¡Uca, há hecho olvidar los defectos, que como 
político y hombre púbUco muy discutido, le 
atribuyeron sus enemigos al Lic. don León Cor
tés Castro, para dejar al descubierto, con toda 
su brillantez las virtudes que como estadisfa 
le adornaban. Al cumplirse 30 aijos de su muer
te la opinión irryiardal de muchos inteledualcs 
que con mucho agrado he visto publicada en 
los diarios del prus, ha venido a recordarnos a 
lod<Js los costarricenses que don León, electo 
una primera vez para P residente de nuestro 
pa!s y proclamado por la rnayor!a del pueblo 
co~rricense para una segunda presidenci:l , 
quet le fue defraudada con torcid-as maniobras 
de sus adversarios, fue un buen patriota un 
caudillo que se hizo amar de su puebl') y que, 
como Ministro de Estado y como President() 
procuró el bienestar , y el progreso del pa!s, 
dando corno hombre de acción que fue, ejem
plo de trabajo de honestidad y de respeto a la · 
Constitución y -a las leyes de la República. Voy 
a contar dos anécdotas que lo revelan como tal. 

Don León abrió un paréntisis en mi iun
ción judicial, llevándome a servir a su gobier
no como Jefe del Ministerio Público; aunque 
siempre me dispensó su confianza, dándome 
libertad de acción en mi trabajo y libre acce
so a 1-a Casa Presidencial , sólo de vez en cuan
do lo visitaba para informarle de algún asun
to importante o deUcado que se tramitaba en 
mi oficina. En una ocasión llegué, pasado a su 
(despacho, me sorprendió ver que paseaba de 11n 
lado a otro de la sala a pasos largos y rápidos, 
con el rostro contra!do, y golpéandose al cami
nar la palma de su mano izquierda con el pu
ño de su derecha; me miró sin s-aludarme. Com
prendí que estaba furioso, y adiviné por qué. 

Habla leído en uno de los periódicos de la 
mañana un articulo del Lic. don Ricardo J!mé
nez en que le -aludía, en esa forma dura y mor
daz que acostumbraba en sus craicas d_on Ri
cardo. Intempestivamente se detuvo frente a 
mí que me rnanten!a de pie a un lado de la ofi 
cina en espera de ser atendido y me dijo, con 
voz :firme y alterada: . · · 

-Don V!ctor Manuel usted me conoce des
de algunos años, desde que er-a usted ju¡,z eo 
mi ciudad de Alajuela y yo un simple ciudada
no que t rabajaba en m i profesión, y sabe, que 
por. mi temperamento como gobernante podría 
ser un déspota, un dictador, como algunos que 
hay en nuestra América; y ¿sabe por qué no lo 
soy? Porque cuando me recib! de abogado, an
te el tripunal que me examinó- juré cumjl1ir la 
Constitución y . las· leyes de' mi Patria. . · No ñallando qué responderle.· se me ocurrió 
decirle lo siguiente: 

-Por eso, don León, Costa Rica lo merece 
como Presidente. 

Mis palabras lo serenaron se dirigió a w 
esci;itorio me hizo sentar al lado suyo y di s
cutimos el caso que me interesaba. 

Otra vez me telefoneó don León que le In-

~estigara en el Registro de la Propiedad y por 
otros medios que tuviera a mi alcance si en 
su finca sita en Los Cartagos de Vara Blanca 
de Heredia estaba incluida una antigua calle 
con la que colindaba y que desde hacia mu
chos años había sido cerrada al servicio pú
blico. Esa finca la estimaba mucho don León 
porque era su lugar de descanso cuando lo 
agobiaba el agotador trabajo presidencial. Se
gún me dijo, en su última estada en ese su 
fundo conversando con un campesino éste Je 
refi'rió que hacia como unos veinte años un 
antiguo dueño de esa propiedad aprovechan
do que una calle col indante es.taba abando
r.ada corrió la cerca incorporando en la !inca, 
que ahora era suya, ese camino. 

Invest!gué el caso, e informé a don León 
que efectiva.mente ];¡ antigua calle estaba den
tro de los lm.deros de su propiedad. 

-Proceda usted, me ordenó a inst aurar 
inmc?iatamen!e las diligencias judiciales ne
cesarias para que el lote que ocupó esa ca
lle lindante con mi hacienda, sea sacado a re
mate, porque. yo ignoraba que estuviera po
~eyendo un bien del dominio públ ico y t engo 
mterés en adquiri rlo por yfa legal. 
~ acuerdo con una ley, vigente entonces, 

que permitía y señalaba el procedimiento a 
seguir para la adquisición de orillas de ~:i 
lles y de caminos abandonados, solicité al juez 
e~ remate de dicho lote y en subasta, por me
d io de un representante suyo lo adquirió el 
Presiden~e Cortés, pag~mdo el precio fij ado 
por Jli!fltos, quedando así incorporado a <u 
finca. M 

La primera anécdo'.a revela que don León 
tenía un profundo respeto por la Constitución 
y las leyes de la República; y la segunda, la 
honestidad administrativa con que gobe1 nó, 
que se hizo más patente cuando ya salido de 
la Presidencia, con motivo de un cargo desdo- , 
rnso que por Ja p rensa le hizo un cne1rng•l 
político suyo logró demostrar, como lo admi
tió la Sala de Casación de la Co11e Suprema 
de Justicia ante quien se ventiló el juicio co
rrespondiente, la pureza y la honorabil idad de 
su:5 actuaciones corno Presidente de la Repú
bl1c¡¡ y que el escaro capi!al que t enía al en
trar a servir al pa!s como Ministro y corno 
Presidente, heredado de sus padres antes de 
aumentar más bien se habla menoscabado en 
su paso por esos altos puestos públicos. 

Pai:a menospredar la labor progresista del 
Presidente Cortés, sus enemigos políticos le re
prochaban que su gobierno era de varilla y 
cemento, sin ningún provecho material ni es
piritual para el pa!s. 

En un discurso que pronunC'ió don León 
Cortés al inaugurarse el kiosco del parque 
Central de Heredia, le olmos contestar esa cri
tica, diciendo: "sí s~ñores mi gobie,rno ha s1'do 
de varilla y cemento para con!.truir carrete
ras para que por ellas. circ1,1len las riquezas r:le 
nuestros campos forta\eciendo la economfa na
cional; ·de varilla y cemento para construir 
escuelas para que la luz del saber ilumine la 
mente de los niños que son ia esperanza y el 
porvenir de Ja República". 


